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D E L E G A C I O N D E L E O N 

De interés para las Delegaciones Loca
les de está provincia sobre el raciona

miento de Aceite del mes de Enero 
üif icul íades de t ranspór tes , p íevis 
s pero insuperables, han impedido 
ue los cupos de Aceite que deb ían 
ecibir los almacenistas de colonia-
s a primeros de este mes, hayan 

legado a su destino, procedentes del 
^ut a "su debido t iempo,—Ello im< 
plica que l a mayor ía de las Locales 
ap hayan recibido sus cupos corres
pondientes a este mes.— Próx ima-
hiente se espera poder embarcar en 
1̂ puerto de Sevilla ajgunas partidas 

alll retenidás, que en u n i ó n de otras 
eü periodo de adquis ic ión en Ja prO' 
^ c i a de Jaén , p e r m i t i r á n compen-
^ r a su llegada a esta provincia 
todos los cupos de Enero. 

Con el objeto de no demorar la 
"Atr ibución de ios racionamientos, 
«sta Delegación hace saber a todos 

Alcaldes,Delegados Locales de 
^oastecimientos, que ja -retirada,de 
^Us cupos podrá hacerse con los bo-
nosde Enero sin necesidad de aro-
Puaci^n a Febrero, es decir, que la 
caducidad de los 30 d ías de validez. 

y por ún ica excepción, no será ob
servada en lo que a Aceite se refiere 
de los cupos de Enero. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de las Delegaciones Loca 
Íes y Almacenistas de Golonialeá de 
esta provincia: 

León, 29 de Enero de 1946. 
377 E l Gebern^dor civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Blpataclói pnmDtial de Leóa 
COMISIÓN GESTORA 

Bases pora la provisión por concurso 
oposición de una plaza de Ordenan
za temporero del Servicio de Recau
dación dé Contribuciones del Estado 
en la provincia, dóiada con el haber 
anual de 3.500 pesetas.' 
1.a L o s aspirantes p re senn ta rán 

sus instancias reintegradas con pó
liza de 1,50 pesetas'y timbre provin
c ia l de 1,00 peséta y a c o m p a ñ a d a s 
de su cédu la personal, en el Nego
ciado de Gobernac ión de la Secré 
taria de la Gorporación, dentro de 
diez d ías hábi les a partir desde el 
siguiente a l de la pub l icac ión del 
correspondiente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, 

A l a solicitud se a c o m p a ñ a r á n los 
siguientes documentos: 

a) Gertificación acreditativa de 
ser mayor de 18 sin exceder de 35 

b) Certificado de n ó padecer en
fermedad contagiosa ni defecto físico 
q u é imposibil i te al opositor el ejer
c ic io del empleo. 
' c) Gertificación de carecer de an-
tecedeptes penales y otra de haber 
observado buena conducta. " 

d) Cer t i í i các ión que acredite ser 
persona de indudabie adhes ión a l 
Movimiento Nacional y a las ideas 
representadas pbr éste. 

e) Ajc'ompañarán t ambién , c o n 
las d é b i a a s justificaciones, toda cla
se de anlededentes, t í tulos y mér i t o s 
que consideren oportunos, especial-
mén te relacioDadós con el éjercicio 
del cargo. 

Los concursantes que en la actua-
Jidaci de sempeñen plazas en esta D i 
pu tac ión provincial , con ca rác te r 
temporero o interino, es ta rán excep
tuados de acreditar edad, buena con^ 
ducta, carecer de antecedentes pena
les y. adhes ión al Moviento Nacional , 
si ya se encuentran acreditados ta
les extremos en su expediente per-
•sonal.. 

2.a L a oposic ión o examen pre
vio de aptitud para el cargo, consis
t irá: lectura, escritura al dictado, las 
cuatro reglas y.derechos y obligacio
nes del cargo, según el Reglamento 
de Funcionar ios y de Régimen inte
rior de la Gorporac ión y d e m á s con
cordantes. 

Terminado cada ejercicid, el T r i 
bunal examinador procederá a cal i 
ficar a cada uno de los concursan
tes, pudiendo conceder cada Voca l 
de uno a diez puntos. , 

L a suma total de éstos sé d iv id i rá 
por el n ú m e r o de miembros déLTr i 
bunal y el cociente será la califica-

¡c ión obtenida. 
Para pasar de uno a otro ejercicio 

será indispensable obtener el -piíni-
m u ñ i de cinco puntos.. 

| E n igualdad de circunstancias, se
r á n preferidos Jos que estén o hayan 
estado d e s e m p e ñ a n d o igual cargo en 
esta Dipu tac ión , los hijos de funcio-



narios, en activo, jubilados y h u é r 
fanos y los acogidos en los Hospicios 
o Residencias provinciales de esta 
Corporac ión , 

T a m b i é n serán tenidos en cuenta 
los informes de carác te r moral; reli
gioso y patr iót ico de Jos aspirantes. 

3. a Tr ibuna l estará constituido 
por el Sr- Presidente o Gestor en 
quien delegue; Gestor Delegado del 
Servicio Recaudatorio de Coá t r ibu-
ciones; Sr. Interventor de la Corpo
ración; Sr. Jefe técnico del Servicio 
y Sr. Secretario de la Corporac ión 
qtte lo será a su vez del T r ibuna l 
examinador. 

4. a E l nombramiento se h a r á 
para el tiempo en que el Servicio de 
Recaudac ión de^ las Contribuciones 
del Estado, esté a feargo de la D ipu 
tación provincial , cesando cuando 
éste áesaparezca los nombrados, sin 
detecho a i n d e m n i z a c i ó n n i rfecurso 
alguno. 

5. a E l Tr ibuna l elevará a l a ' Co
mis ión Gestora, propuesta uniperso
nal de la plaza a proveer. 1 

6. a Los ejercicios ó exam eíi de 
fp í i tnd d a r á n colhienzo en la fecha 
que determine el Tr ibuna l , transcu
rridos 40 días desde el de la publica
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la; provincia. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral cohóci miento. 

León, 18 de Enero de 1946,—El 
Presidente, Raimurido R. del Valle . 
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DelegacióD le Hacienda de la 
orofincíaje león 

•ANUNCIO 
Por Orden del Ministerio de Ha

c ienda de fecha 23 del actual publi
cada en el Bpietin Oficial de l Estado 
del d í a ^ S , se convoca concurso en
tre Corredores de Comercio en ejer 
cicio para la provis ión de las va
cantes que en la misma se citan. Por 
estar comprendida en la jurisdic
c ión de esta pe legac ión de Hacienda 
U N A de dichas vacantes correspon
diente a la plaza mercantil de L A 

v B A Ñ É Z A , dando cumplimiento a lo 
que dispone el n ú m e r o 2.° de la cita
da Orden ministerial, en relación 

"con las disposiciones del vidente Re 
gl arrien lo de Corredores, se publica 
este este auuncio por el que se fija 
un plazo de veinte días hábi les , a 
partir de la fecha de su publ icac ión , 
para que los Corredores de Comer
cio en ejercicio que desean tomar 
parte en el concurso de provis ión de 
dicha plaza presenten sus solicitu
des, debidamente documentadas, en 
ei*registro de entrada de esta Dele 
gación. L o que se hace públ ico para 
conocimiebto de los interesados. 

León, 31 de Enero de 1946. — E i 
D legado de Hacienda, José A . Díaz. 
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M l - N A S 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del ^Distrito Minero de 
León. 
Hago saber : Que D. Francisco 

Alonso Tascón, vecino de Torre del 
Bierzo, con fecha 31 de Octubre de 
1945, ha sQlicitado eL permiso-de i n 
vestigación de antracita^cteminado 
Electra Segunda, n ú m e r o 1-139, sito 
éh los paraje^ Robledo y Val deca
rros, del t é rmino de L a Granja de 
San Vicente, Ayuntamiento de Torre 
del Bierzo (León). ^ 

E l Terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto |de partida 
la estaca 1.a,de la mina Sagrario, n ú 
mero 8.128 y desde éste con rumbo 
E . 14° N , se medirán. 100 metros a la 
estaca La; desde ésta con rumbo Nor
te 14° O. se médr rán 100 metros á la 
estaca 2^; desde ésta con rumbo Este 
14° N . se m e d i r á n 100 metros a la 
estaca 3.a; desde ésta con rumbo 
N . 14° O. se m é d i r á n 100 metros a la 
estaéa 4.a; de¿4e ésta con rumbo Este 
14° N , se m e d i r á n 300 metros a l a 
estaca 5.a; desde ésta con rumbo Nor
te 14° O. se m e d i r á n 500 metros a la 
estaca 6.a; desde' ésta con:' rumbo 
Oeste 14° S, se méd i r án 900 metros 
a la estaca 7.a; desde ésta, con rumbo 
S. 14° E , se m e d i r á n 300 metros a la 
estaca' .jS.a; desde ' ésta ' con '•.rumbo 
O.- 14°,:S. •se''.medirán.^ 1.500' me.tíos• a. 
la es ta«L^.ar desde ésta con n imbo 
S,T4Q E;'se m e d i r á n 200' .metros a la . 
estaca 10; desde ésta con rumbo 
O. 14° S. se m e d i r á n 1.300 metros á 
la estaca 11; desde ésta con rumbo 
S. 14° E . se m e d i r á n 300 metros a 
la estaca 12; desde ésta con rumbo 
E . 14° N . se rned i rán 600 metros a 
la eMacá 13; desde ésta con rumbo 
S. 14° E . se meditan 100 metros a 
ia estaca 14; desde ésta con rumbo 
E . 14° | N . se m é d i r á n 500 ngetros^i 
la estaca 15; desde ésta con rumbo 
N . 14° O . se m e d i r á n 200 metros a 
la estaca 16; desde éstá con rumbo 
E . 14° N , se m e d i r á n 1.200 metros a 
la estaca 17; desde ésta con rumbo 
S. 14° E . se m e d i r á n 300 metros a 
la estaca 18; desde ésta COHL rumbo 
E . 14° N . se m e d i r á n 100 metros a 
la estaca 19; desde ,ésta con rumbo 
N 14° O. se rriedirán 100 metros a 
la ¿staca 20; desde ésta con rumbo 
E . 14° N . se m e d i r á n 100 metros a 
la estaca 21; desde ésta Con rumbo 
Isí. 14° O. se med i r án 100 metros a 
la estaca 22; desde ésta con rumbo 
E. 14° N . . se medirsíh 100 metros a 
la estaca Í3 ; desde ésta con rumbo 
N . 14° O. se med i r án 100 metros a 
la estaca 24; desde ésta con rumbo 
E , 14° N . se med i r án 100 metros a 
la estaca 25; desde ésta con rumbo 
N . 14° O. se m e d i r á n 100 metros a 
la estaca 26; desde ésta con rumbo 
E . 14° N . se m e d i r á n 400 metros a 
la estaca 27; desde ésta con rumbo 

i S, 14° E . se m e d i r á n 100 metros a 

la estaca 28, y desde ésta con rumbo I 
E . 14° N. 100 metros para cerrar 6Q 1 
el punto de partida las (160 pertene^. i 
cias solicitadas. \ 

Presentados los documentos seña. í 
lados en el a r t ícu lo de la Ley de i 
Mjnas y admitido defíñilivamerite f 
dicho permiso de invest igación, en [ 
cumplimiento de lo dispuesto en el 1 
ar t ícu lo 12'de la citada Ley de M¡. | 
ñas , se anuncia para que en el plazo [ 
de treinta d í a s naturales, puedan pre. I 
sentar los que se consideren perjudi. I 
cados sus oposiciones, en instancia I 
dir igida a l Jefe del Distrito Minero, t 

León, 18 de Enero de 1946.—El I 
Ingeniero Jefe, Celso R . Arango. 
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ÍGÍBBl 
. Ayuntamiento de 

León r 
Aceptada en pr incipio por la 

mis ión Permanente de este Excel r 
t ís imo Ayuntaraiento^en sesión def 
del, actual, una, p ropoés ta de su 
mentó de crédito",'. para -reforza 
corisignaGióh -que'.-figura' en ,í 
supuesto ordinario de esta Corpora 
c ióh para el ejercicio cot r iénte , con 
destino a la ejecución de obras por 
las que se perciben coñtr ibucianes 
espeéiales, q u e d a ^ p u e s í o al públí^ 
co - en .ja-. Secretar ía ' munic ipa l el 
oporiuno e^pedienle, por espacia é i 
quince días, a fin de que jpueda é$t: 
examinado y presentarse contra el 
mismo'las reclamaciones que se es
timen pertinentes. 

.León, 531 de. Enero de•" 1916,—El 
Alcaldé, Ar S á r e z . 378 1 

nmation ae iwisia 
A - Cédula de citación 

Prieto García , Balbina; Solís .Fer
nández , Árgent ida , y IDarbajo PozOi 
J o a q u í n , que tuvieron su residencia 
en Montealegre y el ú l t imo en MQH-
teaíegre y Torre del Bierzo y cuyo 
a&tual domic i l io y paradero se igno» 
ran, c o m p a r e c e r á n el día quince de 
Febrero p r ó x i m o y hora de las once 
de su m a ñ a n a , ante la Audiencia 
Provinc ia l de León a fin de asistíf 
en concepto de testigos a las sesi^ 
nes de juic io oral del sumario B11' 
mero 4 de 1945 por homicidio, coff: 
ira Manuel Otero.Alvarfcz, bajo apeí' 
c ib imíen to tjüe de no comparece» 
le^ p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. ' ci 

Astorga, 25 dp Enero de 1946.-?; 
Secretario judic ia l , Valeriano Mar' 
t ín. 289-
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